
Medellín, veintitrés (23) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Se admite el llamamiento en garantía planteado por la codemandada INSTITUTO DE

CANCEROLOGÍA LAS AMÉRICAS S.A.S. NIT. 800149026-4 frente a SEGUROS

GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT. 860034520-2

Este llamamiento en garantía se le notificará personalmente a la llamada SEGUROS

GENERALES SURAMERICANA S.A. El traslado es de VEINTE (20) días. Si la

notificación no se logra en el término de seis (6) meses, siguientes a la notificación por

estados de este auto, el llamamiento será ineficaz. Art. 66 inc. 1° del C. G. del Proceso.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00099 00
PROCESO Verbal R.C.E.

DEMANDANTES David Hernando Barrada Valencia
Antonio Bonner Barrada Valencia

Elizabeth Barrada Valencia
DEMANDOS Eps Y Medicina Prepagada Suramericana S.A.

Instituto De Cancerología Las Américas S.A.S.
LLAMANTE Instituto De Cancerología Las Américas S.A.S.
LLAMADO Seguros Generales Suramericana S.A.

AUTO Admite Llamamiento En Garantía

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 24 de noviembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°108.

Secretaria
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Hernan Alonso Arango Castro
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Medellin - Antioquia
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